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OBSTRUCCION PUBLICA—Se concede una 
subvención mensual—Se autoriza la eroga
ción de $ 12.0Q^Se nombra una inspectora— 
Se nombra un profesor—Se concede una be
ca—Se retira una beca y se concede una pen
sión—Se nombra, un conserje—Se nombra 
un portero—Se concede una subvención men
sual—Se concede una subvención mensual— 
Se concede una subvención mensual—Se au
toriza la  erogación de *? 50. OO^Se suspende 
en sus funciones la Escuela de Párvulos y 
Elemental Anexa de esta capital—Se conce
de una subvención mensual—Se red oce una 
pensión—Se retira una pensión y se concede 
□iba beca—Se concede una subvención men
sual—Se concede ana subvención mensual— 
Se conceden dos becas—Se autoriza la can
tidad de ,$ 16.50—Se nombra Director del 
Colegio dé 2  ̂Enseñanza de Santa Rosa de 
Copan al Profesor don- Samuel Guevara G. 
—Se nombra un escribiente.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

.Se concede una subvención mensual

Tegueigalpa: 16 dé mayo de 1911.
Estando Servida"por profesores titula

dos las escuelas de ambos sexos de San 
Marcos de Colón' en .el departamento de 
Choluteea, el Presidente- 

ACUERDA:
Conceder á favor de aquel!-. Municipa

lidad la subvención mensual de ($ 90.00) 
noventa pesos, cantidad que se hará 
efectiva por la Administración de Ren* 
tas de .aquel departamento, á rontí¿r del 
día en que huyan sido- abiertos al servi
cio público los referidos establecimien
tos.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de. Instrucción Pú
blica'. dél Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Mh Ochoa Y.

Se autoriza la erogación de $ 12.00

Tegueigalpa, 16 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 12.00) do

ce pesos que por la Caja Nacional le se
rán entregados al Director del Instituto

Nacional de esta ciudad don Felipe So
lano, para la compra de un Diccionario 
de la Lengua Castellana que servirá de 
consulta al personal docente y alumnos 
de aquel establecimiento.

La imputación se hará á la Partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José MQ Ochoa Y.

estadios del Magisterio en la Escuela 
Normal de Señoritas* de esta capital.

La imputación se hará á la Partida 6?*, 
Enseñanza Normal y  Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del. Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa Y.

Se retira una beca y se concede una pensión

Se nombra una inspectora

Tegueigalpa: 16 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á ía señorita Josefa Ramos 

inspectora 2  ̂de la Escuela Normal de 
esta ciudad, en sustitución de la señori
ta Camila González Soto, quien renunció 
dicho cargo.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de_ Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José MQ Ochoa Y.

Sé nombra un profesor

Tegueigalpa: 17 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar profesor del tercer grado de 

la Escuela Elemental Anexa á la Normal 
de Varones de esta capital, á don Napo
león Tercero, en sustitución de don To
más Qnlntanilla, quien renunció dicho 
cargo. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Instrucción Pública,
José Ochoa Y.

Se concede una beca

Tegueigalpa: 17 de mayo de-1911.
El Presidente.

ACUERDA:
Conceder á la señorita Ana María Ra

mírez, vecina de esta ciudad, la beca de 
($ lo.00) quince pesos mensuales, para 
que se dedique, en calidad de externa, á

Tegueigalpa: 18 de mayo de 1911.
No habiéndose presentado el joven 

Constantino Paz, vecino de Santa Rosa, 
á quien por acuerdo .del 25 dq abril últi
mo se le asignó la beca de veinticinco 
pesos mensuales para que se dedicara á 
estudios del Magisterio en la Escuela 
Normal de Varones- de esta capital, el 
Presidente

ACUERDA:

1®—Retirar al joven Paz la pensión de 
que se ha hecho referencia; y

2̂ —Asignar la misma beca á, don Al
fredo Hernández, vecino de esta ciudad; 
debiendo hacerse la imputación en la 
misma forma que establece el acuerdo 
antes citado.—Comuniqúese.'

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa Y.

Se nombra un conserje

Tegueigalpa: 19 de mayo de 1911-
E1 Presidente

ACUERDA:
Nombrar conserje de la Facultad de 

Medicina y Girujía de esta ciudad, con 
el ¡sueldo asignado en el Presupuesto 
respectivo á don Teodoro Salcedo, en 
sustitución de don J. Jesús Mendoza, que 
abandonó dicho cargo.—Comur íq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado.en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa Y,
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Se nombra un portero

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar portero de la Facultad de 

Medicina y Cirujía de esta ciudad, con el 
sueldo asignado en el Presupuesto res
pectivo á don Bonifacio García, en susti
tución de don Marcos Lanza, que aban 
donó dicho c a r g o . — Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Instrucción Pública,
José M9 Ochoa V.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1911.
Estando organizadas con profesores ti 

tulados las escuelas de ambos sexos del 
puerto de Trujillo, el Presidente 

a c u e r d a :
Conceder á favor de aquella Munici

palidad la subvención de ($ 112.50) cien
to doce pesos, cincuenta centavos men
suales, cantidad que será pagada por la 
Administración de Rentas y Aduana de 
aquel puerto, á contar del día en que ha 
yan sido abiertos al servicio público los 
referidos establecimientos.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M& Ochoa V.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 22 de mayo de 19X1.
Habiendo contratado la Municipalidad 

de Trinidad, en el departamento de Co- 
pán al profesor titulado que desempeña
rá aquella Escuela de Varones en el pre 
sente Año escolar, el Presidente 

a c u e r d a :
Concederle Ja subvención mensual de 

($ 25.00) veinticinco pesos que hará efec
tiva la Administración de Rentas de 
aquel departamento, á contar del día en 
se haya abierto al servicio público el es
tablecimiento en referencia.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú 
blica, del Prasupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M** Ochoa V.

! Colinas, departamento de Santa Bárba
ra, en el presente año escolar, el Presi
dente

a c u e r d a :
Conceder á favor de la Municipalidad 

respectiva la subvención de($ 50 00) cin
cuenta pesos mensuales, cantidad que se 
pagará por la Administración de Rentas 
de aquel departamento, á contar del día 
en que haya sido abierto al servicio pú
blico el referido establecimiento.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General —Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José MQ Ochoa V.

Se autoriza la erogación de $ 50.00

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 50.00) 

cincuenta pesos que por la Caja Nacio
nal le serán entregados á la Directora de 
la Escuela Normal de Señoritas, para 1e 
compra de un maniquí que se necesita 
en la clase de trabajo manual de aquel 
establecimiento.

La imputación se hará á la Partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Mh Ochoa V.

Se suspende en sus funciones la Escuela de Pár
vulos y Elemental Anexa de esta capital

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Suspender en sus funciones, á con

tar del l 9 del mes entrante, la Escuela 
de Párvulos y Elemental Anexa de esta 
capital, en virtud de haber terminado la 
contrata celebrada para el arrendamien
to del edificio que ocupa y de no encon
trarse por ahora otro local apropiado 
para establecerla; y

29—Mandar trasladar al Almacén Na
cional, bajo inventario, los muebles, úti
les de enseñanza y demás enseres perte
necientes al mencionado Establecimiento. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ma Ochoa F.

¡pueblo de Ceguaca, departamento de 
! Santa Bárbara, en el presente año esco
lar, el Presidente

I ACUERDA:
Conceder á favor de la Municipalidad 

respectiva, la subvención de ($ 50.00) cin
cuenta pesos mensuales, cantidad que se 
pagará por la Administración de Rentas 
de aquel departamento, á contar del día 
en que hayan sido abiertos al servicio 
público los referidos establecimientos.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú- 
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ma Ochoa V.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Reducir desde esta fecha á quince pe
sos mensuales la pensión de veinticinco, 
que por acuerdo del 15 de diciembre de 
1910, se le concedió á la señorita Leonila 
Landa Cáceres, quien continuará en cali
dad de externa, como alumna de la Es
cuela Normal de Señoritas de esta capi
tal . —Com uní q uese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

José Mo> Ochoa V.

Se retira una pensión y se concede una beca

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911.
No habiéndose presentado el joven 

Teodoro Aguiluz, vecino de Comayagua, 
á quien por acuerdo del 31 de diciembre 
de 1910 se le asignó la beca de veinticm* 
co pesos mensuales, para que se dedicara 
á estudios del Magisterio en la Escuela 
Normal de Varones de esta capital, el 
Presidente

a c u e r d a :
19—Retirar al joven Aguiluz la pen

sión de que se ha hecho mérito; y
29—Asignar la misma beca á don Her* 

mógenes Pérez Valle, del mismo vecin
dario, debiendo hacerse la imputación 
en la misma forma que establece el acuer
do antes citado.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se concede una subvención^mensual Se concede una subvención mensual Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1911. 
Estando servida con profesor titulado 

la Escuela de Varones de San José de

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911. 
Estando servidas por profesores titu

lados las escuelas de ambos sexos del

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911. 
Estando servida por Profesor titulado 

la Escuela de Varones de Concepción dd
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Sor, en él departamento de Santa Bár
bara* él Presidente

ACCEEDA:

Conceder á favor de la Municipalidad, 
respectiva, la subvención de (S 25.00) 
veinticinco pesos mensuales* cantidad 
que se pagará por la Administración de 
Rentas de aquel departamento, á contar 
del día en quejhaya sido abierto al ser
vicio público el referido Establecimiento; 
y  que el gasto se impute al Capítulo XV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B ertüajS'd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se concede una subvención mensual

Tegucígalpa: 28 de mayo de 1911.
Estando organizada con Profesor titu

lado la Escuela Mixta del pueblo de San
ta Rita, departamento de Santa Bárbara, 
el Presidente

a c u e r p a :

Conceder á favor de aquella Municipa
lidad la subvención de ($ 42.50) cuarenta 
y dos pesos, cincuenta centavos mensua
les, cantidad que se hará' efectiva por la 
Administración de Rentas de aquel de
partamento, á contar del día en que haya 
sido abierto al servicio públieo el referi
do Establecimiento.

Da imputación se hará al Capitulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r tuajvd .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

José'Ufa Ochoa V.

Se conceden dos becas

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1911,
El Presidente

a c u e r p a :

Conceder, desde el primero del mes en
trante, á losfjóvenes Salomón César Ruiz, 
vecino de Manto, y Magín Lanza, de Sa- 
lamá, en el departamento de Olancho, la 
beca de veinticinco pesos mensuales á 
cada uno de ellos, para que se dediquen, 
en calidad de internos, á estadios del 
Magisterio en la Escuela Normal de Va
rones de esta capital.

La imputación se hará á la Partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y  Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José JM* Ohooa V.

Se autoriza la cantidad de 5 1GA0

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERPA:
Autorizar la erogación de ($ 16.50) diez 

y  seis pesos cincuenta centavos, que por 
la Caja Nacional le serán entregados á 
la Directora de la Escuela de Párvulos y 
Elemental Anexa de esta capital, Profe
sora Jesús M. de Zelaya, valor que in
virtió en mandar hacer varías reparado 
nes en los muebles de aquel Estableci
miento, según comprobante que obra an 
la respectiva Secretaría de Estado.

La imputación se hará á la Partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r á n © .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M9 Ochoa V.

Se nombra Director del Colegio de 29 Enseñan
za de Santa Rosa de Copán al Profesor don
Samuel Guevara G.

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r p a :
Nombrar al señor Profesor’don Samuel 

Guevara G. Director del Colegio de 2?* 
Enseñanza de Santa Rosa de Copán, con 
el sueldo de. doscientos pesos mensuales, 
en sustitución del Dr. don Melecio Alva- 
rado, quien desempeñaba interinamente 
dicho cargo.—Comuniqúese.

B e r t r á n ©.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa Vi

Se nombra un escribiente

Tegucígalpa: 31 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERPA:
Nombrar, con el sueldo asignado en el 

presupuesto respectivo, escribiente de 
la Escuela de Medicina y Cirugía á don 
Eduardo R. Coello, en sustitución de don 
Lucio A maya, quien renunció dicho car
go. —Comuniqúese.

B e r t e a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M<t> Ochoa V.

a v i s o s
El infrascrito, Secretario del Juzgado de L e

tras del departamento, bace saber: que por de
creto judicial, fecha cuatro del corriente, se díó 
á Cástuia Muñoz de Cortés é hijos Matías, Bo
nifacio, Emilia y María Cruz Cortés, la posesión 
efectiva de la herencia ab-íntestato de su espo
so y padre Diego Cortés, respectivamente. Se 
publica para los efectos de ley.—Gracias, 24 de 
julio de 1911.15-14 Jmr.T w  H ernández Otkeo. S.

El infrascrito, decretarlo de Estado en el Des
pacho de Fonjeuto. Obras Públicas y Agrieultu- 
sa. por la ley, lace saber: que con 2-3 del
corriente se ha presentado al Poder Ejecutivo 
el señor Samuel Zemurray, por sí y como apode
rado del señor ¿  shhei Hubbard, cesionarios am
bos de la Cayamel Gompany en ios que
ésta adquirió del señor Wiiliam F. Streích. de
rivados de la contrata celebrada con el Gobier
no, aprobada por el decreto número Sí del Con
greso Nacional, de 4 de marzo de 1902, y  refor
mada por decreto número 16 del mismo Cuerpo, 
de 29 de enero de 1903. proponiendo la celebra
ción de una contrata en los términos siguientes:

19—El Gobierno da en arrendamiento á  los se
ñores Samuel Zemurray y Ashbel Hubbard vein
te mil hectáreas de terrenos nacionales libres, 
que ellos escogerán en los comprendidos entre 
¿1 lote de 3.436 hectáreas y 73 áreas que ya po
seen cerca del río Cuyamel, cuya medida prac
ticó el Ingeniero don Desiderio Guzmán y fué 
aprobada por acuerdo de 10 de octubre de 1905, 
por el Este, y la frontera de Guatemala, por el 
Oeste; y á amitos ó cualquiera de los lados del 
camino real que conduce de Cuyamel á la refe
rida frontera d e Guatemala. Dentro de dos me
ses, contados desde la fecha en que el Congj eso 
Nacional apruebe la presente contrata,.los con
cesionarios propondrán al Gobierno uno ó más 
agrimensores, á fin de que éste los nombre para 
que, á costa de aquéllos y dentro de un año, á 
partir de la fecha de su nombramiento, midan 
los terrenos que dieho-s concesionaria escojan. 
Una vez aprobada la medida por el Gobiej no, los 
concesionaria, en cuanto á los terrenos en ella 
comprendidos, gozarán de todos los derechos y es
tarán sujetos -k todas las obligaciones consigna
das en los dos decretos arriba citados, con la 
única diferencia de que los plazos fijados en los 
artículos 19, 29, reformados, y 39 de dichos de
cretos se contarán desde la fecha de la aproba
ción de la medida de los nuevos terrenos; y el 
establecido en el artículo 49, desde la fecha del 
decreto del Congreso Nacional en que se aprue
be está contrata.

29—El señor Zemurray, por sí y á nombre del 
señor Hubbard, acepta el arrendamiento en los 
términos expuestos.

39—Este contrato se someterá al conocimien
to  del Congreso Nacional en sus próximas sesio
nes, para su aprobación.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines legales.

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911.
12—20 MÁKxmr. S. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que en esta fe-' 
cha ha presentado el Licenciado don José María 
Casco, de este vecindario, por recomendación de 
don Gregorio Barahona, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Sabanagrande, los docu
mentos siguientes: un testimonio de la escritu
ra otorgada en dicho pueblo, ante el Jnez de 
Paz del logar, con fecha veintiuno de octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve, por la cual 
doña María Antonia Almendares, mayor de 
edad, soltera, costurera, vende al señor Baraho
na, en la suma de veintiocho pesos, una acción 
de terreno en el valle El Divisadero, compren
dida en el título del terreno de Sacahuato, cu
yos limites son: al Norte, terrenos de Barahona 
y Solórzano; al Sur, camino real que de Sabana- 
grande conduce á Armenia; al Este, terrenos de 
Armenia y de Silvestre Vásquez; y al Oeste, te
rrenos de Cascos y ejidos de Sabanagrande; y  la 
copia de una escritura autorizada el cinco de 
abril de mil novecientos nueve, por el Juez de 
Paz de Sabanagrande, en la que consta que doña 
Dorotea Núñez, mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y vecina de dicho pueblo, vende
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al citado Batallona, por la sema de treinta pe
ses,. una acción de terreno en el de Quivaripan- 
ta. cuyos límites son: al Norte. terrenos de So- 
lánzanos y Vásanez: al Oriente, terrenos de Nue
va Armenia y de Bacas y camino real que con
duce á Sabanagrande; al Sur, camino que de 
este lugar ya á Armenia basta el punto El Que-: 
brachito; y al Poniente, terreno ejidal de Saba-; 
nagxande y de Hato Grande. Tanto ésta como j 
la otra acción están en jurisdicción del pueblo i 
citado últimamente, en este departamento. T  \ 
no habiendo antecedente inscrito, se baee saber; 
al público para los efectos del artículo 2.322 d e l; 
Código Civil.—Tegueigalpa, 8 de julio de 1911.
12 V a l e n t í n  Cixrx.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Baíz del departamento, bace constar: que don 
Julio lliigger ba presentado boy, á las dos de la 
tarde, para su inscripción, la primera copía de 
ana escritura pública otorgada en la exudad de 
Ainapala el seis de enero del corriente a5o, ante 
el Juez de Letras de aquella Sección, Licencia
do don Francisco Montoya, en la cual consta 
que la señora María del Carmen Méndez hipote
ca á don Luis Stichle, por la suma de, trescien
tos pesos plata, con el. interés de un tres por 
exento mensual, que ba recibido la señora Mén
dez en calidad de préstamo, y que en garantía dé 
esta obligación constituye especial hipoteca en 
una rasa que mide diez y nueve varas de largo 
por diez de ancho, con un solar de veintxeineo 
varas en euadro, limitando: al Norte, con casa 
y solar de Virgína Galo; al Sur, con casa y solar 
-de don Servando Ortiz; al Oriente, con casa de 
-don Enrique Streber; y al Poniente, con easa de 
Onecíforo Ortiz. V  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público, de' conformi
dad con el artículo 2.322 del Código Civil.—Na- 
caoine, 23 de enero de 1911.
13 JOSÉ'S- CAEKANZA.

El infrascrito, Administrador de Rentas dél 
-departamento de El Páraíso, hace saber: que el 
veintidós del corriente se presentó á esta Admi
nistración de Rentas el señor Licenciado Fran
cisco Valle Cárcamo, denunciando como nacio
nal uii lote de terreno, como de cincuenta hec
táreas de extensión, poco más 6 menos, propias 
para la agricultura, sito en el lugar llamado 
■‘ 'Montaña de los Escotas,”  jurisdicción inunici 
pal de Danlí, y tiene por límites: al Norte, con 
propiedades de los señores don Joaquín Gamerb 
Gamero y don Máximo E. Zamora: al Sur, con 
una zacatera de Indalecio Salinas; al Oriente, 
coa tierras nacionales denunciadas por don Ro
dolfo Gamero; y al Poniente, con tierras de los 
señores don Manuel Coíipdres, don Carlos y don 
Fidel Rodríguez. f Lo'" que se pone en conoci
miento dél público n ira ios usos consiguientes. 
—Vosearán, julio de 1911.

El suscrito. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el señor don Justo 
Sánchez, en sa calidad de Regidor Municipal 
del pueblo de Santa Ana, con fecha 21 del co
rriente presentó un escrito denunciando un lo
te de terreno en jurisdicción del pueblo citado, 
conocido con los nombres de “ Cruz Quemada,í; 
“ Agua Sana”  y “Llano Grande,”  comprendido 
entre los límites siguientes: al Oeste, con tierra 
ejidal del mismo pueblo: al Este, desde el linde
ro de “ Cruz Quemada”  con rumbo Sur 28° Este 
hasta el mojón de Concha, con el terreno de la 
ZacualjDa, perteneciente al pueblo de Opatoro: 
al Norte, con el terreno del Triángulo: y al Sur, 
con el sitio de “Estancias,”  perteneciente al 
mismo pueblo. El terreno denunciado es pro
pio para el cultivo una parte y la otra para la 
crianza de ganado. Lo qué se pone en conoci
miento dél público para los finés de ley.—La 
Paz, 22 de julio de 1911.
30—25 I xtak E. Suizo.

sito en el* término municipal Se San Cristóbal (antesCo- 
lorado). en el departamento de Asiántida, limitado así- 
ai Aorta, terreno nacional den andado por el señor W ¿  
Ilianas E. G. Pritohard: al Star, serranías nacionales 
mónitas: al Este, río Ulnaeito; y al Oeste, río Leán. Xo 
ane se pone en conocimiento del público para, leo fines 
de ley.—Teg-acíg-a! oa, septiembre 8 de 1911.

MAN. S. LOPEZ,

■d ser -is 'aá'S &c
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30—11 F r a n c isc o  R . M o h c a b a .

El .infrascrito, Administrador de Rentas del 
-departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
doce.de! corriente Se presentaron á esta Admi
nistración de Rentas los'señores Carlos y Fidel 
Rodríguez, Manuel Colindres, Nicomedes Zela- 
ya y Toribio Ostúa, denunciando como nacional 
un lote-de terreno, cómo de ciento treinta hec
táreas' poco más ó menos, sito en el lugar lla
mado “ Montaña de los Escotos,”  jurisdicción 
municipal de Danlí, y tiene por límites: al Nor
te, con terrenos de don Máximo E. Zamora; al 
Sur, con terrenos nacionales; al Oriente, con 
terrenos denunciados por don Francisco Valle 
Cárcamo; y al Poniente, con tierras del sitio de 
Biíena Vista. Lo que se pone en conocimiento 
del. público para los fines de ley,—Vosearán, 
agosto 16 de 1911.
30—11 F rancisco R. Mo sc a d a .
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El Infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de 

Agricultura, por la ley, hace saber: Q u e  con fecha 30 de 
agosto recién pasado se ha presentado á su Despacho el 
Abogado don Pedro J. Bus tillo, en representación del se
ñor con Arthur Tennant, ciudadano americano de la ciu
dad de New Harén, del Estado de Connectieút, Estados 
Unidos, demincíando o s lote re- terreno nacional baldío, 
sito en el término municipa, ue San Cristóbal Cantes Co
lorado); dei departamento Sé Atlántida, y  pidiendo aue 
se le conceda el dominio útil ó arrendamiento de auimen- 
tas hectáreas del terreno prenotado, dentro de los lími
tes siguientes: al Norte, terreno nacional inculto, denun- 
cí&do-por A. Killen; al Sur, terreno baldío inculto; al 
Este, serranías también Incultas y  nacionales; y  al Oeste,' 
río de Leán. Lo aue se pone eh conocimiento del públi
co para los fines legales—Tegueigalpa, 7 de septiembre 
de 1911. i

MAN. S. LOPEZ. 1

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace seber: aue con fecha 2íde 
agosto aue acaba de terminar se ha presentado á sur 
Despachó, representando al señor Williams E. G. Brifc- 
chara, natural de los Estados Unidos de Norte América 
y vecino del puerto de San Cristóbal (antes Colorado) 
departamento de Atlántida, el Abogado don Pedro J. Bus  ̂
tillo, pidiendo se le conceda á su representado el dominio 
útil de aninlentas hectáreas délas comprnedidas en él te ~ 
rreno nacional áne denuncia, sito en el término munici
pal de su domicilio, San Cristóbal, y  cuyos límites son los 
siguientes: al Norte, terreno nacional inculto, denuncia^ 
do por Thomas VF. Carey Jr.; al Sur, terreno inculto, tam
bién nacional; al Este, río Ulnaeito; y al Oeste,
Lo aue se pone en conocimiento dei público 'para' los 
fines legales.—Tegueigalpa, S de septiembre de íflii - -

MAN. S. LOPEZ.'

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber: aue ¿oh fecha STde 
agosto último se ha presentado á su Despacho el Abogado 
don Pedro J. Bastillo, denunciando, én nombre de surepre- 
sentado señor don Thomas W. Carey Mío, mayor de edad 
y ciudadano de los Estados Unidos dé América, nh terreno 
nacional, sito en el término municipal de San Cristóbal, 
(antes Colorado), departamento de Atlántida, del cuál 
auiere aue se le concedan auinientas hectáreas; y cuyos; 
límites son los siguientes: al Norte, terreno na/enwai 
denunciado por don Abraham D. Baird; al Sur,'terreno 
nacional inculto; al Esté, río Uluaeito; y  al Oeste, río 
Leán. Lo aue se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.—Tegueigalpa, 8 de septiembre de' 1311.

MAN. S. LOPEZ.'

El infrascrito, Secretario de Estado en* el DespaChode 
i Agricultura, por la ley, hace saber: Que con fecha 28-de 
] agosto último se ha presentado á su Despacho, repré- 
i sentando alseñor A. Kíllen, ciudadano amerícahóy ve- 
I ciño de Brookling, New York, Estados Unidos de Amé- 
] rica, el Abogado don Pedro J. Bastillo, á denunciar, en 
* nombre de su representado, uñ terreno de propiedad! 
: nacional, sito en jurisdicción municipal de San Cristóbal,
’ (antes Colorado), en el departamento de Atlántida, y c¿-- 
yos limes son los siguientes: por el Norte, terreno háeio- 

r nal inculto, denunciado por el señor Chris Walker; por,el 
Sur, también terreno nacional íneulto; por el Este, serrar- 
mas incultas; y por el Oeste, río Leán; pidiendo aípro-, 
pío tiempo aue dentro de los límites demarcados sé le 
conceda el dominio útil ó arriendo de auinientas hectá
reas, Lo aue se pone en conocimiento del público para 
los efectos de iey.—Tegueigalpa, S de septiembre de 1911,

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por lá ley, hace saber: aue con fecha 30 de 
agosto próximo pasado se ha presentado á su Despacho, 
representando al señor Thurston W. Fiemmíng, ciudada
no americano, de la ciudad de Fairmout, del Estado de 
West Virginia, Estados Unidos de América, el Abogado 
don Pedro J. Bustillo, á denunciar, en nombre de dicho 
señor Flemmlng, un terreno nacional baldío, sito en ju
risdicción municipal ce  San Cristóbal (antes Colorado), 
departamento de Atlántida, solicitando el dominio útil 
ó arrendamiento de auinientas hectáreas de extensión, 
dentro de los límites del mismo terreno, los cuales son: 
al Norte, terreno nacional inculto, denunciado por Ar
thur Tennaut; al Sur, terreno también nacional baldío; 
al Este, serranías incultas: y al Oeste, río Leán, Lo aue 
se pone en conocim.ento del público para los fines lega
les.—Tegueigalpa, 8 de septiembre de 1911.

MAN. S. LOPEZ*

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de ’’ 
Agricultura, por la ley, hace saber: aue con fecha.31de 
agosto Último se ha presentado á su Despacho el Aboga
do don Pedro J. Bustillo, en representación del señor 
Chris A. Walker, pidiendo el dominio útil de un lote de 
terreno nacional de auinientas hectáreas de extensión,

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace constar; aue con fecha 6 del 
corriente se ha presentado á su Despacho el Licenciado' 
don Miguel Osorio Rodríguez, como representante del' 
señor Domingo Andrés Mezzana, pidiendo el dominio 
útil de un lote de terreno nacional, de auinientas hectáreas 
de extensión, sito en el distrito de Te! a, departamento de 
Atlántida, y comprendido dentro de los límites siguien
tes: al-Norte, con cocales nacionales de Puerto Sal; por 
el Este,‘con la Laguna de los Micos; por el Sur, terrenos 
pantanosos y Laguna de los Míeos; y por el Oeste, con la 
Laguna de Eío Tinto. Lo aue se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegueigalpa, S de sep
tiembre de 1911.

MAN. S. LOPEZ.
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El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultura, hace salier que 
con fecha 23 del mes en curso se ha presentado á su Des
pacho el se fio r 11. ró Osment haciendo la sigo ente pro 
puesta: ___ ___

« B A S E S
PARA LA CONTRATA DE UN FERROCARRIL DE 

TELA 6  PUERTO SAL k  ZACATE GRANDE

El Gobierno de la República de Honduras, aue en lo su
cesivo se denominará d  Gobierno, y en su nombre y  debi
damente autorizado, don N, N., y don H. S. Osment. inge
niero civil, en su propio nombre, y que será llamado en lo 
sucesivo el Onice* lunario, han convenido en lo siguiente;

1?—Don II. S. Osment se compromete á construir en to
da forma y cor &u cuenta <5 por la de la sociedad 6 com
pañía que forme ó le subrogue conforme á este contrato, 
un ferrocarril desde el puerto de Tela <5 Puerto Sal, en el 
océano Atlántico, hasta la isla de Zacate Grande, en el 
Pacífico, todo él por territorio hondureno, con tránsito 
por Teguclgalpa ó un ramal á esta capital desde un pun
to que elegirá el Concesionario, con la aprobación del Go
bierno, según lo aconsejen los estudios que habrán de 
practicarse para el planteo de la línea.

También se oí díga el Concesionario á construir rama
les, en las condiciones generales y especiales de este con
trato, que partiendo de puntos convenidos con el Gobier
no, de la línea principal, lleguen, respectivamente á la 
fronteras de El Salvador, Guatemala y Nicaragua, y en
lazando los dichos ramales las poblaciones que se desig
nen en su trayecto, de acuerdo el Concesionario cou el 
Gobierno.

Dicho ferrocarril y ramales serán para el tráfieo de car
ga y pasajeros y serán construidos conforme al mejor ti
po de los ferrocarriles modernos, en lo que toca á solidez 
y duración, y con material enteramente nuevo y de bue
na calidad. Dotará la línea del material fijo y rodante 
que sea necesario y cuidará de su vaste tú miento en buen 
estado por todo el tiempo de este contrato, y durante él 
introducirá en la línea y en su material las ampliaciones 
y reformas que sean convenientes, en relación con la ex
tensión del tráfico y con los adelantos de los ferrocarriles.

2̂ —Construirá también por su cuenta el Concesionario, 
un muelle (le hierro y maderas finas, hierro ó acero, ce
mento armado ú otro material cualquiera apropiado al 
objeto, en cada uno de los puntos más convenientes del 
puerto do Toda ó Vcorto Sai y en la isla de Zacate Gran
de; muelles en los que puedan atracar, para la carga y 
descarga, buques actualmente en servicio, dotando á 
aquéllos de una linterna ó faro de la potencia de los de 
tercer orden, de h y fija ó móvil, y de un cobertizo de hie
rro acanalado para el depósito de las mercaderías, y de 
una caseta lo suficientemente amplia para el servíc o de 
la policía de] mutile. guardia ó empleados fiscales que 
haya establecidos ó convenga establecer; con las líneas 
térras corrí sijondientes para el servicio y para que los 
trines descarguen al costado de los buques ó lo más cer
ca de ellos que sea posible,

3̂  --Construirá el Concesión a no, también por su propia 
cuenta, en cana puerto término de la linea, una casa 
aduana con su depósito ó bodega para las mercaderías, 
en los ¡ ugares qu* se señalen, próximas á los muelles y 
sobre la línea férrea, casas y liodegas, que serán, desde 
1 uego. de la propiedad del Gobierno,

i* -El Concesionario se obliga á presentar al Gobierno, 
dentro del décimo mes, contado desde la fechado la apro
bación de osle contrato por el Congreso Nacional, una 
memoria preliminar, con et tra/o general de la línea, se
ñalado en un plano provisional, marcando >n él las esta
ciones oinas de arte mas importante que :oiivenga co
nocer. y á la i ez un ¡daño definitivo estu lio no menos 
que <ie los veinte kilómetros de la linea y cada cuatro 
meses, en lo sucesivo, los diferentes planos parciales, en 
la misma jirojjoreniii.

El Gobierno pasará la memoria y planos resiiootivo» á 
un revisor ó comisión revisora, y los devolverá a) Conce
sionario con su aprobación ó con las observaciones que 
juzgue olor Urnas: la memoria general preliminar, un 
mes después de haberle sido presenta a: los planos par 
cíales un mes después de su presentación, en los plazo 
respecto vos

ja Eos trabajos de replanteo de la línea, abra tiara 
ella, etc., los comenzará e Concesionario un año después 
de aprobado este contrato por el l’oiigr sO, y los de cons
trucción definitiva, tanto del ferrocarril como de los mu 
lies, quince m eses  después de la misma fecha

til1- Los planos generales para los muelles, cobertizos, 
casetas de guardas, faros, aduanas tiodegas ó depósitos 
los presentará el Concesionario, á más Lardar, ocho n eses 
después de la aprobación de esto contrato, y le será] de
vueltos. en la forma del párrafo í", dentro del mes si
guiente á la fecha de su entrega.

T*—Con las planos definitivos parciales expresados, que 
le batirán de ser devueltos, entregará el Concesionario 
Otros, en los cuales señale los terrenos pertenecientes al 
Estado ó á Individuos, particulares, necesarios para el 
tendido del ferrocarril y piara sus dependencias, muelles 
y  anexidades.

Las indemnizaciones legales á que den lugar las expro
piaciones que deban hacerse, serán de cuenta del Conce

sionario. Ninguna obra ó trabajo se emprenderá sobre

terreno expropiado sin que haya sido pagado previamen
te el precio de la expropiación, acordado conforme á las 
leyes de Honduras.

Los plano» de terreno» referidos serán, á lo menos, de 
secciones de diez kilómetros de longitud, y los terreno 
nacionales que haya de entregar el Gobierno para los tra
bajos de la línea j sus dependencias, muelles y sus ane
xidades. lo serán dentro de un período de treinta días 
desde la fecha de la presentación del plano respectivo a 
Gobierno. Este vigilará tamhién por que en las expro
piaciones, cumpliéndose j cumplidas las leyes, no se de 
more su ejecución por las autoridades y funcionarios res- 
pecti vos.

Es entendido que estos i lanos seccionales de terrenos 
abarcarán únicamente los terrenos comprendidos en los 
respectivos planos parciales de la línea para obras de 
construcción de la misma ’ de sus dependencias muelles 
y sus anexidades.

S"—El ferrocarril será de una vía única, con los aparta
deros necesarios en las estaciones y en aquellos puntos 
que para facilitar el tráfico señale el Concesionario, con 
la aprobación del Gobierno. En el caso de que las nece
sidades del tráfico lo exigieran ó conviniese al Concesio
nario, podrá éste establecer una doble vía en toda la lí
nea ó en parte de ella; pero siempre dando cuenta previa
mente al Gobierno.

Los viaductos, puentes y demás obras de arte se 
construirán de manipostería, ladrillo, cemento, madera 
fina, hierro ó acero ó de una combinación de estos mate
riales, y  se llevarán á cabo de conformidad con las reglas 
del arte, de tal manera que cumplan sus fines. En todo 
caso serán apropiadas para resistir, en pruebas, un peso 
de seis toneladas métricas por metro lineal de la vfa.

]íi—El ancho de la vía entre ô» fiordes exteriores de los 
riele» será, á lo menos, de un metro. En los lugares de 
doble vía y eo los apartaderos, el espacio intermedio en
tre los bordes exteriores de los rieles será, á lo menos, de 
dos metros cincuenta centímetros.

El ancho de los cortes y de los terraplenes será propor
cionado. y el derrame lateral ele las aguas naturales será 
conducido cuidadosamente fuera de la línea.

11. ■■ La» curvas de la línea serán del mayor radio posi
ble; pero nunca será éste menor de cuarenta metros.

12. —El máximum de desnivel de las pendientes nunca 
excederá de tres centímetros por metro.

13. —En los paso» á nivel de caminos que crucen la línea, 
los rieles serán colocados sin depresión ni relieve, con pi
so ue piedra, cemento rugoso ó madera, de tal modo que 
no ofrezca inconveniente alguno para el paso de los ve
hículos.

Lo» pasosa nivel, en una distancia conveniente, según 
su situación, las estaciones, almacene» y, en genera!, en 
todo trozo de vía que cruce por lugar concurrido ó pobla
do. la línea i-stara cerrada por barrera» en lo» sitio» d - 
tránsito, y jxji valla» de madera, alambre de hierro o de 
cualquier otro material, en lo» demás Jugare»

1L—El camino sera construido de una manera sóiida y 
con materiales de buena ral idail. Los i leles pesaran un 
mínimum de veinte kilogramo» por metro lineal, re co
locarán unido» jHir plancha», y se fijarán sobro durmien
tes de madera isir medio de clavos. Tai to los rieles co
mo todos lo» materiales, fijos y móvile habrán de ser 
enterameiiU nuevosj de buena calidad

Lo» durmientes serán de madera buena, de un metro 
sesenta centímetro» de largo, de veíntii meo centímetro» 
de ancho, á lo menos y »e colocaran á una distancia rn -  
dia entre lo» centro» de setenta y cinco centímetros,

1 j. -L a  línea llevará en toda su longitud una capa de 
lastre de cuarenta centímetro» de espesor, medido desde 
la base del riel para abajo, de modo que lacantidad de 
lastre será de un metro sesenta centímetros cúbicos por 
metro lineal.

El lastre será de arena gruesa, piedra uuebrada ú otros 
materiales adecuados que se encuentren en las inmedia
ciones de la línea del ferrocarril donde haya de colocar-e 
el lastre,

lii.—Se establecerá á todo lo largo de la línea férrea, y 
para el servicio exclusivo de la empresa, una línea tele
gráfica y telefónica, qued ai ido prohibid a» terminantemen
te las transmisiones y comunicaciones de ¡ artícu are».

En tiempo de guerra ó cuando la» circuí tandas lo exi
jan, liodrá el Gobierno intervenir directamente en dichas 
líneas y comunicaciones de cualquier ciase que sean *■ 
aun hacerla» servir transitoriamente i>or su» propios em
pleado».

]j.—El Gobierno se reserva el derecho de nombrar uno 
ó varios empleado» con el carácter de inspectores, que lo 
serán transitoria o permanentemente, para Inspeccionar 
los trabajos, reconocí reí material á su llegada a! país y 
darlo por de reo i lio ó rechazarlo desde luego, y dar por 
buenas las obras ó hacer las obs *rva ‘iones del caso, en 
los prevenidos por e»te contrato ó siempre que el Gobier
no lo disponga. El nombre ó los nombres del inspector ó 
inspectores serán comunicados al Concesionario, a! hacer 
los respectivo» iiomt ira tu lentos.

IS.—l’ara el servicio de la empresa, el Concesionario la 
dotará de suficiente número de locomotoras, que no serán 
de menos peso de veinticinco toneladas en plan de mar
cha; carruajes para pasajeros de y 2* clase. Tagonea 
para equipaje», carros cerrados para carga, carros para 
ganado, otros para madera, plataformas, etc., que satía- 
fagan. en todo tiempo, á las necesidades del tráfico.

19. —El Concesionario se obliga á concluir la línea férrea 
y á p o n e r la  en estado de explotación ha»ta Zacate Gran
de. construyendo á razón de cuarenta kilómetros al año,

! por lo menos, de ¡a vía férrea principa , empezando la 
i construcción en uno ó en lo» dos términos ó puertos sl- 
I irultáneamente, y  los cuarenta kilómetros serán conta- 
| do» de la suma de vfa construida en las dos partes. El 
i exceso construido en un año. si lo hubiere, se aplicará á 
; lo que deba ser construido en ei año siguiente.
I La interrupción de los trabajos por caso fortuito ó de 
: fuerza mayor, legalmente establecido, habilita á una pró
rroga por doble tiempo de aquel en que la fuerza mayor ó 
la ocurrencia fortuita haya dominado,

20. —El Concesionario se obliga á concluir los dos mue
lles con sus dependencias, anexidades y edificios de adua
nas y depósitos, en un plazo máximo de cuatro años.

Tanto el plazo para la construcción de los muelles como 
los relativos al ferrocarril, se empezarán á contar auince 
meses después de la aprobación de esta contrata por el 
Congreso ó sea desde el día en que. conforme á la misma, 
deben ser comenzadas ambas obras.

21. —Al estar concluidos los muelles, sus dependencias y 
anexidades, podrá el Concesionario, previa la autoriza
ción del Gobierno, abrirlos al servicio público, si de la 
Inspección que de las obras se haga resultan cumplidas 
todas las condiciones respectivas de este asunto, y una 
vez aprobado también un reglamento que el Concesiona
rio someterá a! Gobierno acerca del manejo del muelle y 
de su explotación, tarifas, derechos de faro, etc., etc.

32.—El producto“fiéto de los muelles se dividirá por mi
tad entre el Gobierno y el Concesionario por todo el tiem
po de este contrato,

23— Estarán libres de pagar impuestos de muelle: loa 
pasajeros oficiales, civiles y militares, que viajen en comi
sión del servlció, debidamente acreditada. Ei personal 
diplomático de las legaciones extranjeras acreditadas en 
el país y sus equipajes y efectos. Las valijas, sacos, pa
quetes. etc,, de la correspondencia de y para la República. 
La carga que el Gobierno reciba ó traslade de un punto á 

¡ otro del país ó la que remita al exterior de su propiedad,
i excluyendo artículos de comercio, carbón y petróleo,
' 24,—Ei Concesionario podrá empezar la explotación de

la línea férrea á medida que vaya construyéndola, y por 
seccione» completas de un punto á ot roble jl os interme
dios. mediante ¡a autorización del Gobierno, previa ins
pección y dictamen favorable sobre las obras y sobre el 
material, tanto fijo como rodante, y aprobación de un re- 

j É1-amento y de tarifas que el Concesionario someterá al 
I Gobierno, y que. así como las de los muelles, siempre se- 
r ráu publicada», aun en los casos detreformas, mómes an- 
| tes. á lo meno». de que hayan de comenzar á regir,

2».—El Concesionario se obliga á pagar al Gobierno el 
¡ ~i% de la utilidad neta que ob ruga del'ferrocarril. La li- 
1 quid ación y pago de esta suma será motivo de un conve
nio especial.

, 2ti.—El Concesionario »e obliga á conducir gratis en los
. ti'ene» ordinarios: á lo» empleado» que,viajen en comi- 
I síón del servicio, acreditada jxir un pase expedido por la 
! autoridad que corresponda: á las valijas y demás piezas 
postales y á los empleados del ramo que las'eond uzean, 

[ para lo cual los treno» que »e señalen al efecto, por mu- 
¡ tuo acuerdo, habrán de tener un departamento especial 
i destinado al correo; á la» comisiones militares ó de poli
cía mandadas por autoridad competente, siempre que el 

: personal de la comisión no exceda de veinticinco hombres, 
j 27.—Como garantía de la ejecución de este contrato, el 
1 Concesionario dejiosítará en el Raneo de Honduras, pre- 
| eisamente en su oficina central ó en la sucursal de San 
j Pedro Sula. á la orden de! Gobierno, en dinero efectivo ó 
en valoro» públicos de lo» Estado» Unido», de Inglaterra 

i ó Francia, á su elección, la milla efectiva de veinte mil 
J pe»os oro americano ó cuatro mil libra» esterlinas ó den 
mi! francos, sin el cual requisito no será sometido á la 

I aprobación del Congreso Naeional. y caerá de hecho en 
| caducidad, quedando ipso fado nulo y de ningún valor,
| Dicha suma servirá de garantía para el comienzo y  des
arrollo de lo» trabajo», desde los preliminares, en el tíern- 

j is> y forma estipulados, quedando á beneficio de! Gobier
no. en caso de falta por parte de! Coime sumario Dicho 
depósito será devuelto á éste al estar terminada» á satis
facción la» obra» uno de lo» muelle» y lo» primeros vein
te kilómetro» del ferrocarril, todo lo cual, y Jo tnás que 
vaya construyendo, serán desde entonces garantía» de los 
subsiguiente» trabajo» hasta »u término.

2».—Si al Concesionario conviniera tomar dinero á prés
tamo, medíanle ia emisión de acciones, Ijoilo» ú obliga
ciones de cualquier especie ó en otra forma, para la cons
trucción. equipo, mantenimiento y explotación del ferro
carril y muelle» y sus dependencia», así como asegurar el 
pago de los mismos ó de sus intereses, con hipoteca de sus 
derechos y privilegios sobre los dichos ferrocarril, mue
lles, su» dependencia» y anexidades, y los demás derechos 
que le da este contrato, con sujeción en todo á lo dispues
to en los Códigos Civil y de Comercio de Honduras, ó qui
siera vender ó arrendar ó gravar de alguna otra manera 
las propiedades, derecho», privilegios, ganancia», benefi
cio», terreno» ó cualquiera otra anexidad que le pertenez
ca ó adquiera, podrá hacerlo en la» condiciones que tenga 
á bien; pero siempre con sujeción á las obligaciones y el- 
ti pul aciones de este contrato y á las l e y e r e  Honduras, 
entendiéndose que. en ningún caso y bajo concepto algu
no, tales préstamos Que contrate ú obligaciones y bonoct
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aue «-mita o  pueda emitir el Concesionario ó la venta ó 
arriendo que realice afectarán en lo más mínimo alas con
diciones de este contrato ó á los derechos del ( oh le r no. ni 
afectarán la re»]ion»abil¡dad de éste ni á la validez del 
contrato, si é»to conforme á sus términos, e a vera en ca
ducidad ó quedara nulo y <!«• ningún valor, n se entende
rá que tales olduraciones por parte del Cotices‘onario y 
contrxída» por él, hacen responsable al Gobierno de ellas, 
por sí ni tampoco solidariamente con el Concesionario 
como fiador ó garantizados- de tales préstamos <i emisio
nes. venta* ó arriendos, en lo más mínimo, en lo que está 
expresamente- consignado en este contrato.

En ningún caso los contratos de venta ó arriendo ó  de 
Otra cualquiera especie que impliquen cesión ó traspaso 
de los derechos del concesionario, podrán celebrarse di
chos contratos con gobiernos extra uleros ni con corpora
ciones de derecho público también extranjeras 

Es entendido que, en todos los casos, y para la celebra
ción de lo s  contratos dichos, se requiere el conocimiento 
del Gobierno, haciéndose constar por escrito, sin c uvas 
formalidades los contratos <iue celebre el Concesionario 
serán nulos: pero sin ano tal conocimiento tenga otro al
cance que el'de enterado, si no hubiera oposición alguna 
por parte del Gobierno por el motivo de la persona so
ciedad ó corporación con que. el Concesionario haya e ec- 
tuado el contrato.

2i\—El Gobierno cede al Concesionario, en toda la lon
gitud de la línea, el uso de una faja de terreno nacional 
para terraplén y servidumbre de paso.de ochenta metros 
de ancho, que reducirá al espacio distxrulhle y estríe ta
pien pénen es a río cuando la línea pase por ciudades, pue
blos y aldeas.

También cede el usode los terrenos nacionales que sean 
necesarios para )a construcción de estacione», diques, 
muelles, desembarcaderos, oficinas, talleres, depósitos y 
demás dependencias de! ferrocarril y muelle, todo lo cual 
Se señalará en lo» planos que el Concesionario ha de so
meter á la aprobación del Gobierno,

Cuando los terrenos que se hayan de ocupar sean de 
particulares, se procederá á la expropiación, conforme á 
la ley; jkto los gastos que esto origíne y los de indemni
zación á lo» propietarios serán todos de cuenta del Conce
sionario. conforme al número i ’ de este contrato.

30.—También cede el Gobierno al Concesionario gra
tuitamente. doscientas cincuenta hectáreas de terreno 
nacional j>or cada kilómetro de ferrocarril construido, en 
lotes á uno y otro lado de la \ ía. alternando con. otros 
para el Gobierno, y Á todo el largo del trayecto- En caso 
de no encontrarse terrenos nacionales en alguna parte 
del dicho trayecto. e¡ Concesionario tendrá el derecho de 
escoger y medir la cantidad correspondiente de terreno» 
nacionales libres y dispmúb es, y que su enajenación esté 
permitida por las leyes vigentes, escogiéndolos en otras 
partes de la República y ai tornando también con iguales 
lotos del Gobierno.

Los referidos lotes serán adjudicados al Concesionario 
y los títulos de propiedad respectivos le serán extendióos 
cada \ ez que esté concluido un trozo de veinte kilómetros 
de ferrocarril, siempre que la parte construida e» é ya 
dotada del material rodante necesario para su explota
ción ó se encuentre en explotación actual.

Los gasto» de medida y demás que origine la titulación 
son de cuenta del Concesionario.

SI.—El Gobierno otorga al Concesionario el uso de las 
corrientes de agua que haya dentro de una distancia de 
cuarenta kilómetros á uno y otro lado de la vía. para la 
producción de luz y de fuerza eléctrica, con tal que no se 
Impida la navegación, et abastecí miento de las ígibiacio- 
nes que. de ella» se sirvan ó puedan servirse, ni se perju
diquen intereses de tercero, legal mente adquiridos. En
tendiéndose qut- el derecho que se da al Conces onario no 
evita ni impide el uso de las aguas á otras empresas ni da 
al dicho Concesionario derecho alguno de propiedad ó ex
clusivo sobre las repetidas agua».

32. —El Gobierno otorga también al Concesionario la fa
cultad de tomar de los terrenos nac ouales inmediatos á 
la vía y bosques también nacionales, toda la piedra, cal. 
arena, madera y demás materiales necesarios para la 
Construcción y entretenimiento de la vía. Lo» que con
viniera al Concesionario obtenerlo1 de particulares, no 
podrá hacerlo sino previo convenio y pago del precio á 
los propietarios.

33. -  En caso de que el Concesionario ó sus empleados 
encontraran en una laja de cuarenta kilómetros á cada 
lado de la línea férrea, ya*- miemos de. carbón y de pe
tróleo luexplot&dos, podrá explotarlo» en las condiciones 
del artículo 2l> del Código de Minería y las cantidades de 
dicho» carbón y petróleo que se necesiten para el funcio
namiento de la empresa, la» usará libremente, sin impne»-

lubricantes, dinamita y otros explosivos, lámparas filas, 
móviles, dinamos, acumuladores, pilas, teléfonos, apara
tos telegráficos, alambres, pernos, aisladores, etc,, etc..y 
en general, todos lo» artículo», materiales y demás que 
sea necesario para la construcción, equipo, mantenimien
to. administración y funcionamiento del ferrocarril y sus 
deijendeiinias. lo» muelles y sus anexidades, excepto para 
hoteles, cantinas y restaurantes de las estaciones de la lí
nea. También se le permite ¡a introducción, libre de de
recho» de aduanas y demás impuestos fiscales, pero no de 
!o» municipales, de ropas de trabajo, hechas ó materiales 
para hacerla»; provisiones de boca con excepción de to
da clase de licores, vinos, cervezas, para los empleados y 
operarios de la empresa.

El uso de estas franquicias que se otorgan se sujetará á 
los reglamentos que expida el Gobierno, de lo» que dará 
aviso al Concesionario, y durarán estas últimas todo el 
tiempo que la construcción del ferrocarril y de los mue
lles, hasta su término.

3ü.—El Concesionario podrá importar trabajadores para 
el ferrocarril, de todas las procedencias, excepto asiáticos. 
Los trabajadores podrán imixirtar, libres de derechos, sus 
herramientas. Instrumentos, ropas y útiles personales, y 
por el tiempo de su contrato y cinco años más, si deter
minaren permanecer en el país, estarán exentos de todo 
impuesto, carga ó prestación personal.

3fi.—Los trabajadores de la empresa del ferrocarril y 
muelle» estarán exentos, durante el tiem »  da su com
promiso, de toda carga concejil á servicio m litar salvo 
en caso de guerra.

Los empleados hondurenos de la línea estarán exentos 
de las mismas cargas y servicio, tanto en tiempo de paz 
como de guerra, por lo que Interesa al país que no se sus
penda ni interrumpa el tráfico 

Para el goce <le las exenciones señaladas, el Concesio
nario llevará dos registros: uno de matrícula de trabaja 
dores y otro de empleados de la empresa, de los cuales 
registros dará conocimiento exacto al Gobierno, comuni
cándole las altas y bajas que en los mismos ocurran, con 
expresión en las bajas si son por término de contrato ó 
por euaiquierotracausa.

37.—El Concesionario podrá traer al país inmigrantes, 
menos asiáticos, en concepto de colonos, como tales t 
también como trabajadores de la empresa, para el cul
tivo y ex [dotación de los terrenos que se e conceden 
Dichos colonos serán protegidos conforme á a ley, y con 
siderado» como emigrantes de primera clase, y, como ta
les, gozarán de las franquicias, auxilios y garantías que 
concede á ios de su clase, después que hayan cumplido 
sus compromisos con la empresa, si son además trabaja
dores. el capítulo Til, artículo 9o de la Ley de Inmigra
ción de Honduras,

3N.—El Gobierno se obliga ó no otorgar concesión algu
na para la construcción de upa línea cualquiera paralela 
á la que es motivo de este contrato, dentro de una dis
tancia de cuarenta kilómetros á cada lado de ía misma; 
pero es entendido que esto no afecta en manera alguna á 
los derechos que iludieran existir por virtud de anterio
res concesiones ó contratos, respecto de los cuales, si exis
tieran. nada se previene por el presente ni se modifica en 
lo más mínimo. Es entendido también que á todos aque
llos ferrocarriles que tengan dirección distinta á la del 
que trata este contrato, les será permitido que crucen 
estas vías eu ángulo recto, por ios lugares en que fuese 
indispensable y mediante las indemnizaciones legales.

39. —Si surgieran desavenencias entre el Gobierno y el 
Concesionario respecto al cumplimiento de esto contrato 
ó interpretación de alguno ó algunos de sus artículos ó 
sobre cualquier otro asunto derivado de él ó relativo a! 
ferrocarril, muelles, sus anexidades é incidencias de este 
negocio, se someterán las diferencias á conocimiento y 
decisión de amiga!des componedores, nombrados uno poi
cada parto, los que, antes de entender en el asuñto en que 
hayan de tratar, nombrarán un tercero, y el fallo que 
dicto la mayoría de ellos, sera definitivo y no cabrá con
tra él recurso alguno. El tr bunal de arbitramento así 
constituido se reunirá en la capital de Honduras, proce
derá conforme á la» leyes de la República y dará su fallo 
en un plazo máximo de cuatro meses, á contar desde la 
fechado su instalación.

40. —Pura los efectos de este contrato, notificaciones, ei- 
taeiones. avisos, comunicaciones, demandas, etc , e Con
cesionario y »us sucesores y eausahabieutes, en su caso, 
reconocen por domicilio legal la ciudad de Tegucigalpa, 
en laque mantendrán constantemente un representante 
ú agente legal. Caso<ie no nal»-rio nombrado ó de ausen
tarse sin dejar sustituto. »>- procederá, caso uecesar o, de 
conformidad con las leyes de Hondura»

41. —Las ace Un íes, laníos ú obligaciones que el Coneesio-

señalado, y si dejara de construir cada año la parte pro
porcional del ferrocarril y muelles ó no terminara estas 
obras en lo» plazos mareado», salvo cas-i fortuito ó da 
fuerza mayor legalmpuie comprobadi ix-rde á todo de
recho á las concesiones- franquicias .i privilegios que sa 
le han otorgado, y el ferrocarril y lo» muelle- -(instruido* 
ó ia parto de ello» existente, con »us dependencias, mate
rial y  anexos quedarán r-n jxKier de Gobierno y de Sil 
propiedad, sin que e! Concesionario tenga derecl o A re
tribución ó indemnización alguna,

43. - Este con trato durará noventa y mi<a e a «o». conta
dos desde la fecha de »u aprobación por el Congreso, Pa
sados los cuales el ferrocarril v los muelles, con todo» 
sus edificios, construcciones y anexidades, material fijo y 
móvil serán de propiedad del Gobierno, sin que éste ten
ga que hacer indemnización ni desembolso alguno para 
recibirlo. Es entendido que las concesiones de lotes de 
tierra hechas por el Gobierno- lo son á perpetuidad,

Al cabo do cincuenta años de la fecha de la aprobación 
de este contrato, y en cualquier iiemi>o, en lo sucesivo, el 
Gobierno tendrá derecho de comprar el ferrocarril y loa 
muelles y sus dependencias, material y accesorios.dando 
aviso, por escrito, al Concesionario, de. su propósito, con 
dos años de anticipación, y dentro de tres meses, conta
dos desde que expire el término del aviso, el Gobierno pa
gará ó hará que se pague al Concesionario, su» sucesores 
ó  causahablentes- el valor que entonce» tengan el ferro
carril y los muelles y sus dependencias material y aeoe- 
sorrios. precio que será valorado por do peritos ingenie
ros nombrados uno por el Gobierno y o ro i>or el Conce
sionario, los cuales peritos desde luego it« imhrarán un 
tercero, y el avalúo de la mayoría »e tendrá jior el verda
dero precio.

44. —El Concesionario tendrá el derecho de preferencia 
para construir otros caminos de hiervo, muidles y explo
tarlos, en la República, y deberá ser notificado por el Go
bierno de toda solicitud de concesión ó propuesta de con
trato que presente cualquiera otra persona, sociedad 6 
compañía sobre esta clase de negocio». Si no declarase 
su voluntad de asumir el dicho contrato en la» condicio
nes en aue deba verificarse, en un plazo de tres meses, 
contados desde la fecha del aviso, ó s e i e] mismo pino 
no justificar», en forma suficiente, su capacidad par» lle
var á cabo la nueva empresa, se entenderá renunciada 
definitivamente la opción.

En fe"de todo lo cual, y á reserva de la aprobación del 
Gobierno y de someter este contrato á la ratificación del 
Congreso, cumplido que sea el requisito de dejiósitoen $t 
exigido, firmamos en dos ejemplares de un mismo tenor, 
ante lo» testigos don M. Jí. y dot X. Z.. en Tugue i alpa. A— *■

Lo que se pone en conocimiento de i público para los 
efecto* legales.

Tegucigalpa, agosto 2-í de 1911.
Ifr-lí» M. B. ROSALES.

nario emita ó pueda omitir ó su» sucesores óeausahabien- 
tos. la» propiedades y valore» de texto gene rodé la empres

to alguno, pagando al Estado dit z centavo» oro por tone
lada vendida ó  expórtala. E»t» franquicia para ,-l cun-
Stimode la empresa se entenderá que e» solamente por el 1 »a. sus ingreso» y utilidad o», y, en gen,‘ral, el capital, 
término de la concesión. El i*>tióleo refinado v cualquier ! propiedad y efecto» de ellaJe»tarái evento» de impuestos, 
otro proelueto que se obtenga, quedará sujeto en cuanto j contribuciones ú otra» cargas, creada ■ ■ pi r crearse de 
al pago de derechos, á lo establecido en las tar fas re»i*-e- ! parte m-l uoiiierno, durante todo el tiempo d ■ este oou-

E1 infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento y Obras Públicas, para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha 2ü de agosto del año en curso se ha 
presentado al Poder Ejecutivo la solicitud que dice:— 
"Propuesta de contrata para la construcción de un ferio-. 
carril— S, P. E.—Yo. Hiilyer V. Rolston, mayor de edad, 
soltero, agente de negocios, natural de los Estados Hui
dos de Norte América y  vecino de Xueva Orleans. con 
residencia en San Pedro Su i a. respetuosamente vento 
ante Vos á proponeros la celebración de una contrata po
ra construir un ferrocarril, en los términos siguientes: 

Artículo 1̂ —El concesionario se obliga á construir uno 
ó varios muelles en cualquiera de los punto» comprendi
dos entre la Punta de Hisopo y la Punta Cocalito, en lu  
bahías de Tela y Puerto Sal, departamento de Atlánüda, 
euesta República, y un ferrocarril que. partiendo de 
cualquiera de dicho» puntos ó de todos ellos y en conexión 
con el muelle ó los muelles referidos, termine en El Pro
greso, departamento de Yovo-, corresponde al concesio
nario la opción de las alternativas aquí consignados.— 
Dicho ferrocarril podrá ser movido por vapor ó electri
cidad, según el con cesión a rio !o crea más conveniente, 
de tres pies sel» pulgadas inglesas, por lo menos, de an
chura: 1 as curvas rio serán de menos de 230 pies de radio; 
las pendientes no excederán del 3% de declive: ios rieles 
sarán nuevos y pesarán, por lo menos, cuarenta libras 
1h>i- yarda, para la vía principal, y treinta libras paralo* 
ramales y desvíos. La construcción de la vía y el mate
rial fijo y móvil, en lo que no está especificado arriba,de» 
berán ser de conformidad jeon las regla» reconocidas como 
práctica buena para ferrocarriles en ios Estados Unido* 
de Norte América. —También se obliga el concesionario 
á construir ios puentes y viaductos necesario» y adecua
do» sobre lo» río» que atraviese el ferrocarril menciona
do, los cuales serán de los materiales que lo» ingenieros 
que bagan la linea crean más eonvenii-utes para asegu
rare bui ii »et vi Jo di dicha línea. Cuando los puentes 
se construyan sobre ríos navegable», deberán »er de coa- 
dicioie's tale» que no impidan ¡a navegación -El cOOfiO-
sioiiario tendrá también derecho de extender el ferroca- 

tivas. trato- fuera de las obligaciones y carga expresamente , rrii 'casia un punto eu el Río Gomayagua, que su fijará
34.— El Gobierno otorga ai Concesionario el que pueda i consignadas en este contrato. . previo el respectivo estudio ó exploración, j  de construir

Importar al país, libre» de tuda clase de impuesto*de ■ 42.— î el Concesionario dejara de dar principio á los ■ ramales á lo» do- lados de la vía. pero siempre sin pee*
aduüua» y demás fiscales y municipales, establecidos ó ( trabajo» preliminares y definitivo» en las fochas señala- ¡ juicio de lo» derecho» legalmente adquiridos por terco*

roscón anterioridad y bajo la» mismas condiciones ds 
esta contrata, pero sin exceder de ochenta kilómetros, 
salvo arreglo previo con el Gobierno.

por establecer, las locomotoras, máquinas de toda espe- i das o los suspendiera ;>or un me» ó  má» sin motivo justi
cie utillzables^ii la empresa, carro» furgones, rieles. , 11 codo una vez emprendidos; si dejara de hacer el depó- 
ajustes. clavos, herramientas, aceite y otra» materias . sito de veinte mil posos oro exigido en el plazo también
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Art. 2?—El muelle ó muelles se construirán con la lon
gitud necesaria para que puedan atracará él los vaix>- 
j^sdel tamaño de lo» une comunmente llegan á lo» puer- 
b»del Norte, y dicho muelle ó muelles, lo mismo que la 
línea farrea, serán de suficiente caj) acidad para el movi
miento comercia I o ue puede desarrollarse en aquel lito
ral', debiendo hacerse el muelle ó muelles del material que 
Io§Cue los ingeniero» que cons ruyan la linea crean más 
adecuado.

Art. .Io—El Hule m ío tendrá derecho de usar libremen
te el muelle ó muelles para embarcar y desembarcar los 
artículos jiertz meciente» al Estado, y los empleados y tro- 
p » ;y e l concesionario se obliga á conducir gratis en ios 
faenes ordinar ios de pasajeros á los miembros principales 
délos Poderes Ejecutivo, Legísiativo y Judicial del Es
tado. í  los Agente» Diplomáticos, fío be madores. Coman
dantes departamentales. Magistrados y Jueces de Letras
y Comandantes y Administradores de los puertos, slem 
jh«  que los funcionarios viajen en carácter oficial: los 
demás empleados civiles del Gobierno que presenten de
bida constancia de su pos!chin oficial, serán conducidos 
por la mitad del valor de los precios establecidos para los 
particulares.—También el concesionario se obliga á con
ducir gratis en los trenes ordinarios de pasajeros á los 
correos nacionales, corresiiondencia oficial, carteros ó 
Conductores, comisiones militares mandadas por autor! 
dad comiietente, debiendo entenderse, por tales comisio
nes un número de hombres que no exceda de veinticinco 
También se conducirán gratis las especies timbradas. 
Toda carga y pasajeros del Gobierno no comprendidos en 
los párrafos anteriores, pagarán la mitad de los precios 
que se cobren á los particulares, con excepción de la pól
vora y otros explosivos, cava conducción sólo podrá ha
cerse mediante arreglos esjieciaies.

Art. íé-Para ia construcción y funcionamiento del fe
rrocarril de que aquí se trata, el Gobierno cede gratuita
mente al concesionario el dominio útil de unafajade 
terreno de propiedad nacional, de cincuenta metros de 
anchura, en los lugares despoblados ,v de veinticinco 
caanfio la línea atraviese ciudades, pueblos ó caseríos: 
la anchura de dicha faja se aumentaiá hasta donde sea 
necesario en los casos de cortes, rellenos etc o cual se 
indicará en los planos que el concesionario someterá ; ia 
aprobación del Gohie no. Cuando la \ ía atraviese terre
nos de propiedad ó de usufructo privados, el concesiona
rio pagará su valor A justa tasación de peritos nombrados 
con arreglo á derecho.

Art. -El concesionario tendrá derecho exclusivo de 
tránsito isor el mencionado ferrocarril, tanto por tierra 
como por agua, entendiéndose res pee to á lo último en 
Chanto á los puentes c riba maderos y muelles que cons- 
truya, y, además, en el trayecto comprendido entre la 
linea y las estaciones para fuerza motriz que sea necesa
rio establecer,

Art. tri—Al abrirse al servicio público, el ferrocarril 
■deberá estar equipado y provisto de suficiente fuerza mo
triz. carros para pasajeros y carga, he *i amienta ,v demás 
accesorios todo lo cual deberá aumentarse conforme lo 
«xfja el tráfico.

Art. T'J- El concesionario tendrá derecho á explotar di
cho ferrocarril, en todo ó en parte á medida que vaj a 
construyéndose y abriéndose al servicio público: de coi - 
fórmidad con las siguientes condiciones:

d) El concesionario formará y  publicará reglamentos 
del tráfico y una tarifa para pasajeros y carga.

6) La tarifa no podrá establecer precios más altos por 
kilómetro para la eondu —ión de una persona ó e[ tras
porte de una tonelada de carga que los que ahora se co
bran, también por,kilómetro, en ia imea férrea existente 
antre Puerto Cortés y La Pimienta, y eu ningún caso 
Será el precio para el trasjwrte de bananos más que 'Cfn- 
líeeníarna uro umerú-auo por un racimo, cualquiera que 
■ea la distancia que recorra; y atendiendo á la compen
sación razonable por el servicio, riesgos y capital inver
tido en ningún caso podrá el concesionario »er obligado 
4 trasportar carga ó pasajeros algunos por menos del cos
to dei servicio, más un veinticinco por ciento al año.

() Los reglamentos y tarifas de helio ferrocarril se 
notificarán al público luir medio de avisos fijados per
manente nlente en todas las estaciones de la línea, y s 
publicarán además, trimestralmente, en el iierlódleo ofi 
«tal. Los cambios de tarifa se notificarán y publicarán 

la misrna manera.
d) No se permitirá al concesionario otorgar preferencia 

ílavoritisuio á iiersona ó empresa alguna, debiendo la 
tarifa v-r igual para todos: sin embargo, el concesionario 
Podrá rebajar los derechos mediante contratos esta
dales, sal u-r fieles, con individuos ó compañías, tiara e! 
traspon.* de inmigrantes colonos, maquinarias, produc
tos y  materiales d e s t in a d o s  al ser v ic h i de empresas d e  
fttroriaucia. con el fin de lesarrollar las riquezas natu
rales del país, lo mGmo que tiara el trasigarte de los pro
ductos de tale- compañí- - El concesionario se compro 
Mete. lea* otra parte, á dar iguales condiciones favora- 
tdfcs á eini.1 quiera eompíUn organizada conforme á las 
tor*s> de Honduras que tenga empresa de coi diciones 
Mdloga» á los precedentemente mención atlas

*) Los reglamentos y tan fas de que se habla eu los »á- 
r*Wo» anteriores de este artículo, serán sometidos á la 
•■'obaenón del l’oder Ejecutivo, lo mismo que eualquíe- 
** alteración que se les haga

f) También tendrá derecho el concesionario para co
brar muellaje por el servicio del muelle ó muelles aue se 
obliga ¿construir, conforme también á la tarifa que 
apruebe el Gobierno. Es entendido que el valor líquido 
del muellaje que cobre el concesionario se distribuirá 
por iguales partos. entre éste y  el Gobierno, cada seis 
meses.

Art. S°—El concesionario tendrá asimismo derecho de 
hacer y publicar reglamentos, de acuerdo con las leyes 
hondurenas, para ias transacciones y el mantenimiento 
del orden en ios trenes, estaciones y propiedades del fe
rrocarril. Dichos regí ame utos serán sometidos á la apro
bación dei Gobierno, sin la cual no podrán ponerse en vi
gor; llenado este requisito. las autoridades prestarán su 
apoyo y cooperación para darles cumplimiento

Art, í*>— El concesión rio está autorizado para trasferir, 
en todo ó en parte. los derechos y obligaciones consig
nados aquí á cualquiera persona, asociación ó compañía 
excepto á ios gobiernos ó corporaciones oficíales de esta
dos extranjeros, con el consentimiento del Gobierno, el 
cual no podrá ser rehusado sin justa causa. El concesio
nario, sus herederos ó cesionarios podrán emitir acciones 
ó honos garantízkdos con los derechos aquí adquiridos.

Art. 10,—Para la construcción, mantenimiento y fun
cionamiento del muelle ó muelles, ferrocarril y sus ra
males, el Gobierno otorga al concesionario los siguientes 
derechos, exenciones y privilegios:

a) El derecho de cortar y usar gratuitamente Jas ma
deras que haya en terrenos nacionales y .sean necesarias 
para el objeto antes expresado y paradlas construcciones 
como casas, estaciones y bodegas. También podrá usar 
con el mismo objeto- cualesquiera otros materiales útiles, 
como piedras, cal. etc., etc., que se encuentren en terrenos 
nacionales ó ejidales; pero en este último caso, solame ite 
cuando dichos torren os estén libres ó desocupados,

b> El libre uso, para fuerza motriz, del agua de los ríos 
y demás corrientes naturales adyacentes cincuenta k ló- 
metro.s al ferrocarril ó sus ramales; pero sin perjuicio á 
i a navegación ó de Jos pueblos que la utilicen para su ser
vicio ordinario.

c) El uso gratuito de los terrenos nacionales libres que 
¡a empresa necesite para construir oficinas, bodegas y 
talleres para el servieio'del fevi acarrii.

d) Exención de todo derecho ó mpuesto fiscal ó^munf- 
clpal, ordinario ú extraordinario establecido ó que en lo 
sucesivo se establezca por tollo lo que se relacione con i a 
construcción, mantenimiento y fuñe onamientoldel fe
rrocarril, muelle ó muelles y sus accesorios ó dependen
cias.

c) Lo» empleados y operarios de nacionaiidadghondure- 
ña ó nacionalizados que ocupe el concesionario en ia em
presa, gozarán, en tiempo de paz. de. la exención de. todo 
servicio militar y ejercicios doctrinales, mientras estén 
en el servicio de la empresa. En tiempo de guerra, la 
exención será solamente para los empleados ' operarios 
indispensables para hacer funcionar la empresa sin que 
su ■limero pueda excede del ocupado habitualmeuto en 
tiempo de paz.
• Art. 1L—El concesionario tendrá derecho de construir, 
mantener y usaren todo el trayecto del ferrocarril, sus 
ramales y dependencias de la empresa, líneas telegráfi
cas y telefónicas y cualquier otro medio de comunicación 
rápida, y estaciones telegráficas inalámbricas en cual
quier punto de la zona comprendida entre l1 unta Cocali to 
y Eunta Hisopo, como también en las plantaciones del 
empresario. Dichas estaciones telegráficas inalámbri
ca» estarán al servicio público según una tarifa publica
da por el concesionario después de su aprobación por el 
Gobierno. El concesionario se obliga á fijar en los pos
tes de i a empresa un alambre destinado al servicio pú
blico, el cual será propiedad del Gobierno, y el Gobierno 
estará autorizado para dirigir eí servicio del concesiona
rio. en tienn>o de guerra, eu lo que se refiere á dichas lí
neas y estaciones telegráfica» inalámbricas.

Art. 12,—El Gobierno otorga al concesionario, durante 
el término de esta contrata, autorización para Importar 
al Estado, líbre» de derechos aduaneros y de toda cla
se de Impuestos fiscales y municipales, marítimo» y te
rrestres. establecido» ó i<or establecer, todas las maqui
narias. canos, herramientas, rieles, durmientes, mue
bles para estaciones y oficinas y. en general, todos los 
artículos y materiales necesarios para construir, equi
par. mantener, administrar.explotar y hacer funcionar 
el muelle ó muelles, ferrocarril y to las »u» dependencias 
y ramales; entendiéndose, sin embargo que e»ta autori
zación po comprende aquellos arLÍeulo» ú objetos cuya 
importación esté monoixúizada ó prohibida en virtud 
de ley es vigente», á excepción de la dinamita y otros ex
plosivo». que iKxlráu ser ntrod a 'Idos en la can talad que 
loexijanias necesidades de la i mpresa, quedando aqué
llos, enguanto á su importaeiói o mservación y adminis
tración. sujetos á ias disposición ■■» regí; me litarlas de ca
rácter general que dicto el l'odi-i Ejecutivo; y gozará de 
iguales franquicias, salvo la t v i  úón de derechos muni
cipales, durante el tiempo de la construí* 'ión para impor
tar ropa y calzados de trabajar y provisiones de i nica, 
excepto vino» y licores, que :r- "sit" para suministrar á 
sus empleados y operarios.

Art. hí.- Los empleados extranjeros de la empresa y 
los colonos ó inmigrantes que 1 aga venir el concesiona
rio, no estarán su jetos. durano diez años a tasas. Im
puestos ó contribuciones extraordinarias ni al pago de

derechos ó impuestos fisca les, de cualquier Clase que sean, 
por la introducción de maquinarias, herramientas, ins
trumentos ó libios de ciencias ó artes, que necesiten 
durante el mismo tiempo. Además, dichas personas po
drán introducir, libres de los mismos derechos ó impues
tos aquí referidos, los muebies y efectos de uso personal 
que ellos ó su» familias tiaigan consigo á su llegada al 
país.

Art. D.—Ei Gobierno o torga al concesión alio el derecho 
de construir, equipar y mantener el muelle ó muelles, 
ferrocarril y ramales de que se trata, y de poseerlos en 
propiedad, administrarlos y hacerlos funcionar, libres de 
todo impuesto, licencia, contribución ó carga púhlica de 
cualquier claseque sean, ya nacionales ó municipales,con 
sujeción á las estipulaciones de esta contrata

Art. 15.—El Gobierno se obliga á no otorgar concesión 
alguna, durante el término de esta contrata, parala cons
trucción de una vía férrea paralela a la de que aquí se 
trata, dentro de. una distancia de veinte kilómetros en 
cada lado de la misma.

Art. Já—El Gobierno cederá ai concesionario en propie
dad neü mil hectárea* de terreno» nacionales libres con 
las maderas de todas clases que contengan, por cada doce 
kilómetros de Ja línea principal ó ramales que el conce
sionario construj'a. Estos terrenos se darán en lotes al
ternados de e uniré mí i hf.í'térm*, para el concesionario y 
para el Gobierno, por cada lado del ferrocarril; y la me
dida de estos iote.s se hará yor uno ó más agrimensores, 
nombrados y pagados por ei concesionario aceptados por 
el Gobierno.

Art. JL—El Gobierno se compromete, desde que el pre
sente contrato tonga fuerza de ley, hasta tres años des
pués á no enajenar ni conceder á ningún título los terre
nos nacionales situados en una faja de diez kilómetros á 
uno y otro lado de la vía. El concesionario recibirá, si 
asílodesea, un título provisional porjos escogidos, en 
cuanto se haya terminado la medida de ellos. Este títu
lo provisional se cambiará por definitivo á medida que 
se concluya la construcción de cada sección de doce kiló
metros. En caso de que no se encontraren terrenos na
cionales suficientes dentro de] limito que señala este ar
tículo. e] concesionario tendrá derecho de escoger y me
dir la cantidad corresiKJtidiente de terrenos nacionales 
libres y disponibles, cuya enajenación no esté prohibida 
por las leyes existentes, en otra parte de la República, 
alternados en lote» de cuatro mil hectáreas, con otros 
iguales en extensión para el Gobierno.

A v t, í S.—Pa r a pode r pr i n ai piar tr aba j os d e agrl c u 1 tu r a,
desde el momento en que se comience la construcción 
formal de la línea férrea, el Gobierno dará al concesio
nario seis mil hectáreas de terrenos na dónales alterna
dos con otros tantos para el Gobierno y situado en dicha 
línea férrea, extendiéndose para ello u i título provisio
nal, que será definitivo cuando el conees onario haya 
construido doce kilómetros de línea, ab ertos al servicio 
público, todo de conformidad con ¡ó estipulado en el ar
tículo Jti de esta contrata.

Art. lít—El Gobierno se obliga tt poner al concesiona
rio en posesión de los terrenos por este contrato concedi
dos y escogidos por él, siendo entendido que los derechos 
adquiridos por terceras personas con anterioridad á la 
ejecución de esto contrato, serán respetados.

Art. 20.—El concesionario podrá introducir, para los 
trabajos de su empresa, los operarios que juzgue conve
nientes, con excepción de chinos, coolíe.» y negros pero 
estos últimos podrá introducirlo» con o* -misoexpreso 
del Gobierno.

Art. 21.—En consideración á los privilegios y derechos 
concedidos en e»ta contrata, el concesionario pagará al 
Gobierno un impuesto de exportación de un centavo oro 
americano porcada racimo de bananos que se exjiorte 
por el ferrocarril, muelle ó muelles que construya; s i e n 
do entendido que el concesionario, en ningún ca»o, será 
obligado A pagar por todo in puesto de exportación, fis
cal, municipal ó de cualquiera otra índole, una cantidad 
mayor que el mínimum queipor ei'misino motivóse co
bre en cualquier otro punto de la Co»ta‘ Nort“ , y que ex
ceda de dicho centavo oro americano.

Art 22.—EL concesionario se obliga á someter al Go
bierno un plano preliminar del muelle ó muelles y del 
trazo del ferrocarril, dentro de quince meses, conta
dos desde la aprobación de esta contrata por el Gongro- 
so, el cual plano estará sujeto á modificaciones, según lo 
exijan las necesidades de la construcción de la línea; y 
á dar principio á los trabajos de construcción de la línea 
dentio de un año después que se le haca notificado la 
aprobación del plano por ei'Gobierno- quien deberá resol
ver sobre esto punto dentro de f re» meses de su presenta
ción. El concesionario se compromete á concluir, equi
par y poner al servicio púbUou'doe.e kilómetros de ferro
carril , por lo mt-nos, cada año. después de haber comen
zado, basta llegar á El 1‘regreso. En ea»o de que no 
construí a dichos doce kilómetros dentro del plazo expre
sado, pagará al Gobierno dos mil pesos oro americano, 
imr cada kilómetro que deje de construir, siendo enten
dido que si en algún año voiisiruj rre más de doce kiló
metros. el exce-o sC le tomará en cuenta en cualquier aSo 
posterior en que no alcance á construir esta cantidad: y 
sí la falta ocurriere durante do» años consecutivos, ca
ducará la contrata, Como garantía de que el concesío- 

! nario cumplirá 1 a» obllgac ionv» coi'.signadas ene» tac) a ú- 
1 aula, depositará en ia Dirección General de Rentas, por
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medie del Ministerio d*1 Hacienda, dentro de quince días 
después de aprobada es ta!con trata por el Congreso Nacio
nal, QUINCE MIL I’ESOS URO AMERICANO, en bue
nos (tiros comerciales, á tres días vista, sobre New V ork, 
Nueva Orleans ó Mobil a. la cual suma le será devuelta 
una vez terminada, dentro del plazo convenido, ¡a cons
trucción y equijio de los veinticuatro primeros kilómetros 
de ferrocarril. La devolución delwrá efectuarse dentro 
de Quince días, contados desde que el Gobierno ó los co
rrespondientes arbitradores, en su caso, declaren debida
mente cumplidas las obligaciones que dicho depósito ga
rantiza. Rara este efecto, el Gobierno deberá hacer la de
claración de que aquí se trata, en uno á otro sentido, den
tro de tres meses, contando desde el día en que el concesio
nario le avise estar cumplidas sus obligaciones; y si no lo 
hiciere así, éste podrá provocar el nombramiento de ar- 
bitradores para los fines consiguientes. Por el hecho de 
no cumplir cualquiera de las otras obligaciones consigna
das en esta clausula dentro del plazo fijado para ello, la 
presente contrata quedará sin valor alguno y el depósito 
se perderá á beneficio del Estado. Sin embargo, si al 
ocurrir la caducidad el concesionario hubiere construi
do alguna parte de la obra, sólo perderá la facultad de 
seguir construyéndola y quedará con derecho de conti
nuar explotando la parte construida bajo las condiciones 
establecidas en la presente contrata. Si el depósito no se 
hace, esta contrata caducará de hecho. Quedan siempre 
á salvo el caso fortuito y la fuerza mayor.

Art. 23.—El Gobierno se. compromete á habilitar un 
puerto en el lugar donde se construya alguno de los mue
lles, para el registro de mercaderías estranjeras, tan 
pronto como el desarrollo de los negocios lo justifique, y, 
á más tardar, cuando el concesionario haya concluido un 
muelle y doce kilómetros de ferrocarril. Mientras esto 
'se hace, el concesionario podrá efectuar el desembarque 
de los materiales y efectos de la empresa que, según esta 
contrata, gozan de franquicia, en el punto que se designe 
en el plano para la construcción del muelle, bajo la su- 
pervigilancla de las autoridades que el Gobierno designe, 
quienes harán que se cumplan las leyes y  reglamentos 
que traten de la materia. Para facilitar la apertura del 
puerto á que se refiere el párrafo anterior, el concesiona
rio se obliga á construir, en el sitio que el Gobierno sumi
nistre, con la debida oportunidad, una casa de madera 
para aduana y depósito, con techo de hierro galvanizado 
y de suficiente capacidad para las oficinas y bodegas, de
bidamente pintado: el cual edificio será de propiedad del 
Gobierno sin costo alguno. También el concesionario 
traerá de los Estados Unidos de Norte América, sin costo 
de flete, todos los materiales que el Gobierno necesite 
para la construcción de los edificios nacionales para la 
Instalación de los diferentes servicios públicos del puerto.

Art. 24—Los vapores del concesionario y los fletados 
por él y la carga que conduzcan, estarán exentos de los 
derechos de faro, tonelaje, zarpe y cualesquiera otros im- 

-puestos de puerto para entrar y salir de aquel en que el 
ferrocarll tenga sopunto de partida, y serán despacha
dos á cualquiera hora del día y de la noche.

Art. 25.-Es claramente entendido y convenido que la 
presente contrata no afectará losderechosde terceros, ad
quiridos legalmentey con anterioridad, y que todo cuan
to en ella se refiere al concesionario se aplicará á sus su
cesores y causahabientes á título universal ó singular, 
tanto por lo que respecta á derechos como por lo que con
cierne á obligaciones,

Art. 2G.—Para todos los efectos legales, la eostruceión 
de la vía y demás obras á que esta contrata se refiere, se 
considerará como obra de necesidad y de utilidad públi
ca, pero en el caso de que sea necesaria la expropiación 
de terrenos particulares, se hará por cuenta del concesio
nario, quien indemnizará todo lo que haya que pagar en 
relación con ella.

Art. 27.—Cualesquiera diferencias que ocurran entre el 
Gobierno y el concesionario con motivo á esta contrata, 
deberán someterse á la decisión de dos amigables eomiw- 
nedores, quienes deberán ser personas de buena y recono
cida reputación, nombrados uno por cada parte, con fa
cultad de nombrar un tercero en caso de desacuerdo: y 
si no se aviniesen á este nombramiento, ia designación se 
efectuara i>or sorteo entre cuatro candidatos de las mis
mas condiciones de los primeros y propuestos por mitad 
por el Gobierno y el concesionario. Si alguno de ellos no 
presentare candidatos dentro del término que el Juez 
señale, la designación de dichos candidatos se hará por 
este funcionario. El arbitramento deberá organizarse 
en la capital de Honduras y ejercer en ella sus funciones, 
salvo que los arbitradores convengan en otro lugar de la 
República. El fallo de la mayoría será obligatorio para 
ambas partes, y  contra él no se dará recurso alguno.

Art. 29.—El Gobierno gozará de la facultad de comprar 
el muelle ó muelles y el ferrocarril con sus estaciones, 
material fijo y móvil y demás anexidades y dependencias 
al vencimiento de sesenta años, contados desde la fecha 
déla notificación de que se habla en el primer párrafo 
del artículo 22, dando al concesionario aviso, por escrito, 
de su propósito, con un año de anticipación, por el precio 
que se convenga entre ambas partes ó el que fijen dos 
peritos nombrados en la forma que se establece en la 
clausula 27 para hacer la designación de arbitradores.

Art. 29.—La duración de la presente contrata será inde
finida; pero transcurridos sesenta años, contados de la 
juanera que se indica en el artículo que antecede, si el Go

bierno no hiciere u>o del derecho que en dicho artículo se 
le concede, cesarán todas as franquicias, derechos y pri
vilegios que por ella se otorgan para la importación y ex
portación, así como la prohibición de gravare] muelle o 
muelles, ferrocarril, anexos,dependenci s v accesorios, los 
cuales podrán, desde entonces, ser materia de impuestos.

Art. 30.—La presente contrata se someterá al conoci
miento del próximo Congreso Nacional para los efectos 
legales.—Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911.—H. Y. Reís- 
ion."

Es conforme.—Tegucigalpa, agosto 29 de 1911.
M. B. ROSALES.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que el Abogado don Emilio Mazier 
ha presentado el día de hoy. & las nueve de la mañana, 
para au inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Loarque, término municipal de Comaya- 
güela. el veintitrés de Julio del corriente año. ante el 
Notario don Leandro Valladares, por la cual don Juan 
José López, mayor de edad, casado, labrador y de este 
vecindario, da en pago de ciento ochenta pesos plata 
que por mercaderías adeuda á los señores Santos Soto y 
Compañía, una labranza, aue comprende como dos y me
dia manzanas de extensión, cercada de madera, barran
co y  piedra, la cual se encuentra en el sitio de San An
tonio de Padua de Yaguacire, antes Guaclrope, en este 
término municipal, y linda: al Norte, labranza de Fran
cisco Valladares: al Oriente, labranza de Ellgia Rodas: 
al Sur, labranzas de varios comuneros del mencionado 
sitio; y al Poniente, el camino que conduce del caserío 
de "La Crucita’’ á la aldea de Yaguacire. Se incluye 
en la venta una casa de bahareque. cubierta de teja, de 
cinco y media varas de frente y con igual fondo, con un 
caedizo al Sur que sirve de cocina; y excluyendo el cer
co del lado Norte, que pertenece al señor Francisco Va
lladares, y el cerco del Sur, que pertenece á los comu
neros colindantes. Y no habiendo antecedente Inscrito, 
se hace saber al público, de conformidad con el artículo 
2.382 del Código Civil.—Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.

Valentín Cí l i x ,

detlor: al Norte, con propiedades de Ramón Andino- al 
Poniente, con la cabecera de La Ciénaga Grande; y ai 
sur con el rnistno vendedor. El c it a d o  A 1 varado Galla
do comparece al traspaso, que se verificó Por la canti
dad de ciento cincuenta pesos, que recibieron los vende
dores. según'consta de la escritura pública que autorizó 
en esta ciudad eliJuez de Letras de lo Civil, don Martín 
Jiménez, el doce de enero de mil novecientos echo. No 
existen antecedentes inscritos, por lo cual se hace esta 
publicación para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil. Se convoca á los que tengan derecho para que se 
opongan legalmente á la inscripción solicitada.—Tegu- 
clgalpa, agosto 22 de 1911.

Valintín  Cálix.

El infrascrito, juez de Letras de este departamento, 
hace saber: que don Apollnario Muñoz, apoderado ge
neral de Gabriel Díaz, presentó el diez y seis del corrien
te una solicitud pidiendo título supletorio del terreno 
denominado "Gualacumusca," alto en jurisdicción de 
San Francisco y Erandlque, de cuatrocientas q uince 
cuerdas, c^da una de cincuenta varas castellanas, con 
más una fracción de quince varas, limitado: Oriente y 
Sur, ejidos de San Lucas y terreno de “Jolomón;" Nor
te, terrenos de Maiquira y San Antonio; y Occidente, 
ejidos de la villa de Erandlque. Dicho terreno lo posee 
el señor Díaz hace más de veinte años continuos, quieta 
y pacíficamente, como sucesor de su difunto padre Ale
jandro Díaz. Se hace saber al público para los efectos 
legales.—Gracias, agosto 21 de 1911.

E. PINEDA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento de Cortés, hace saber: que el Abogado don Pas
cual P. Torres, do esta residencia y vecino do Santa Bár
bara, lia presentado á este Registro, para su inscrip
ción. la primera copia de mna escritura pública otorgada 
en esta ciudad ante sus oficios de Notarlo, el veinte del 
mes en curso, por la cual consta que Jerónimo Ortiz. 
soltero, labrador y de esto vecindario, vende á Joaquín 
Abella, casado, comerciante, también de este vecinda
rio , un lote de terreno, sito en el "Zapotal,” de este mu- ,
nicipio, de veinticinco manzanas de extensión, poco más 1 heredera ab—íntÉStatO Cíe Sil difunto CSj OSO i6gl'

El infrascrito, Registrador de ]a Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace constar: 
que á las doce dei día de hoy el Licenciado don 
Rubén R. Barrientes, de este vecindario, me 
presenta, para su inscripción, la escritura que 
el siete de febrero de mil novecientos diez auto
rizó en esta ciudad el Notario don Juan Ramón 
Girón E., y de la cual aparece que, por la suma 
de trescientos pesos, don Cipriano Barrientos 
vende á don José Barrientos y don Manuel Ba
rrientes Galindo un terreno, compuesto de diez 
manzanas de extensión, cercado de piedra y ma
dera, sembrado de zacate, ubicado en ei lugar 
llamado “ El Zuntule,” de esta jurisdicción mu
nicipal, y el cual ha poseído el vendedor por más 
de cuarenta años. El inmueble relacionado se 
limita así: al Norte, con una posesión de don 
José Barrientes; al Sur, con posesión de Bernar
do Barrientes; al Este, camino real que de El 
Zuntule conduce á la montaña de Azacualpa; y 
al Oeste, con potreros de Blas y Francisco (Jar- 
cía. No hay antecedentes inscritos, por cuyo 
motivo se hace la presente publicación para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil, Se 
convoca á todas las personas que se crean con 
derecho á oponerse á esta inscripción para que 
los deduzcan en la forma correspondiente.—Te
gucigalpa, agosto 22 de 1911,

Valentín Cáliz.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Tribunal, con fe
cha veintidós del mes en curso, ha sido declara
do don Bernardino Rodríguez heredero ab-io- 
testato de su difunta hermana legítima, dofla 
Concepción del propio apellido; mandando darle 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de tercero,— Yuscarán, 25 de agosto de 1911.

Gu iller m o  Cerna  M , Srio.

El infrascrito, Secretario del J uzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha, ha sido declarada 
doña María de los Angeles Cruz v. á-¡ Perdomo,

ó mecos, do las niales diez y ocho están cultivadas de 
zacate artificial y siete de bananos; están en terreno 
nacional, y limitan: al Norte, con finca de Valentín 
Castro: al Sur, con terreno de Santiago Vallecillo; al 
Este, con terreno nacional baldío: r a l  Oeste, con gua
miles de Nicolás Collndres. carretera que conduce de 
Río Blanco al "Zapotal" de por medio: el lote expresado

timo Felipe Perdomo; mandando darle la pose
sión efectiva de dicha herencia,—Gracias, agos
to 26 de 1911.

Ju l iá n  H e r n á n d e z  Otero , Srio.

se hace saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—San Pedro Sitia, veintidós de agos
to de mil novecientos oace.

A ntonio Bermítdez M.

„ i» i El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
está cercado e . , íntecedent* inscrito ! pacho de Agricultura, hace saber: que con fechada por un cerro, y »o  habiendo antecedente inscrito. ¡ f e  ^  c o r e t e  se ha presentado á SU Despad»

el señor don Manuel Pavón G. denunciando para 
sí y para don Anselmo Bu eso, para tiñes agríco
las, un lote de terreno nacional, sito en el lugar 
llamado “ Piedras de Afilar,” entre los pueblo» 
de San Francisco y Colorado, departamento de 
Atlántida, en una extensión aproximada de dos
cientas manzanas, comprendida dentro de lo» 
límites siguientes: al Oriente, la Quebrada de 
Piedras de Afilar; al Occidente, Quebrada Gran
de; al Norte, la misma Quebrada de Piedras d« 
Afilar, hasta su confluencia con la Quebrada

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Tegucigalpa, hace constar: que el 
día de hoy, á las doce del día, el Licenciado don Rubén 
R, Barrlentos. por encargo de parte Interesada, me pre
senta, para su inscripción, una escritura, por la cual
don Juan Barrlentos le vende á don Manuel Barrlentos ______  ______ _ ____________
Galindo una posesión ubicada en el lugar "La Ciénaga i Grande: y al Sur, con la misma Quebrada de 
Grande,” de esta jurisdicción municipal, capaz de con- ¡ Piedras de Afilar y terreno nacional. Lo Ql* 
tener ocho medidas de maíz de sembradura, y sobre la j gg pone en conocimiento del público para losfr
cual se encuentra construida una casa de bahareque, 
cubierta de teja, de seis varas de largo por cinco de an
cho. la cual construyó Francisco Alvarado Galludo: 
que el conjunto del Inmueble vendido lo hubo don Juan 
Barrlentos por herencia de su padre don Julián de este 
apellido, y se Umita: al Orlente, con terrenos del ven-

nes consiguientes.- 
1911.
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Tegucigalpa, 26 de julio de 

M. B. ROSALES.

Tlp. Nacional.—Avenida Cerrantes.—Número t i
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